INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 3 DE ENERO DE 2001. SUBVENCIONES. POSIBILIDAD DE MODIFICAR A POSTERIORI LA CUANTÍA DE LA AYUDA SOLICITADA. PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS DE LA SOLICITUD.

Se recibe en esta Intervención General consulta de la Intervención Delegada en la Consejería de “...................................”, en relación con la posibilidad de modificar la cuantía de una solicitud de subvención con posterioridad a la presentación de la misma, en relación con la fiscalización de un expediente de concesión de ayudas tramitado al amparo de la Orden 53/2000, de 18 de enero, de la Consejería de “.........................”, por la que se regulan las medidas de fomento del empleo de mujeres generado por el desarrollo de proyectos empresariales.

Al respecto se realizan las siguientes

CONSIDERACIONES
I
En el expediente objeto de consulta se observa que la modificación introducida sobre la cuantía solicitada parece haberse realizado mediante una corrección manual de la cifra inicialmente recogida en el impreso de solicitud (es decir, se ha sobrescrito en la misma de modo que donde inicialmente parece ser que figuraba la cantidad de 3.000.000 ptas. ahora consta 3.400.000 ptas), indicándose mediante una diligencia manuscrita firmada por la solicitante: “modificación a 3- 11-2000" (debe indicarse que en la fecha de esta anotación también se ha producido una corrección, dado que inicialmente constaba 3-10-2000).

Con fecha 20 de septiembre de 2000 (notificado según consta en el expediente el 27 de septiembre) se requirió a la solicitante, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que aportase determinada documentación y asimismo se la indicaba que se personase ante la unidad gestora del expediente para “cumplimentar cuantía de la subvención solicitada y datos bancarios para el abono, en su caso, de la subvención”, para lo cual se le concedía un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de la notificación, plazo que, por tanto, finalizaba el día 9 de octubre de 2000.

Como dato aclaratorio en el análisis que se está realizando de las actuaciones desarrolladas en este expediente, debe indicarse que en el mismo figura un documento, suscrito por la solicitante de la ayuda, en el que se recogen sus datos bancarios y que se encuentra fechado el día 8 de noviembre de 2000. Respecto a los restantes documentos solicitados, los mismos se fueron aportando según parece deducirse de la documentación obrante en el expediente, a lo largo del mes de octubre, pero en muchos casos con posterioridad al 9 de octubre.

Como consecuencia de lo indicado anteriormente, el expediente resulta confuso hasta el punto de que esta Intervención General carece de información para determinar si en la solicitud inicial se fijaba una cuantía de ayuda solicitada y la misma fue modificada una única vez o bien si en la solicitud no figuraba cuantía alguna y ésta fue fijada posteriormente con fecha 3 de octubre y a continuación modificada el 3 de noviembre.

Por otra parte, en la Orden 53/2000, de 18 de enero, de la Consejería de Servicios Sociales, por la que se regulan las medidas de fomento del empleo de mujeres generado por el desarrollo de proyectos empresariales, se establecen las siguientes cuestiones que deben ser destacadas a los efectos del análisis de la presente consulta.

“Artículo 5.3.- Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insuficiencia de documentación, se requerirá a la solicitante para que complete el expediente en  el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de recepción de la notificación. Transcurrido este plazo, y caso de no aportarse en su totalidad la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución expresa.

Artículo 7.3.- La cuantía que resulte de aplicar los apartados anteriores no podrá superar la cantidad solicitada por la interesada.(...)”


En el expediente se integra informe del Servicio de “.........................” en el que se hace hincapié en el derecho de las interesadas a formular alegaciones en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia (arts. 35 e y 79 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), lo que desde el punto de vista del Servicio se concreta en la aceptación de las modificaciones que las interesadas formulen hasta el momento en que se lleve a cabo la evaluación y propuesta de concesión, denegación o archivo que se eleve a la aprobación de ka Comisión de Evaluación correspondiente.

II
Analizando las cuestiones planteadas en el expediente objeto de la consulta, debe indicarse en primer lugar que el procedimiento seguido por el órgano gestor respecto a la documentación aportada por la solicitante de la ayuda como consecuencia de la solicitud de remisión de documentación complementaria formulada en septiembre de 2000, es absolutamente incorrecto  ya que la normativa procedimental recogida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común establece al efecto:

“Artículo 55. Forma.

1. Los actos administrativos se producirán por escrito a menos que su naturaleza exija o permita otra forma más adecuada de expresión y constancia.

Artículo 71. Subsanación y mejora de la solicitud.

1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

2. Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva, este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a petición del interesado o iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos requeridos presente dificultades especiales.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente podrá recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de aquélla. De ello se levantará acta sucinta, que se incorporará al procedimiento.”
Es decir, conforme a la normativa procedimental toda actuación administrativa debe constar por escrito y en el caso de las solicitudes las modificaciones o mejoras que se soliciten por el órgano competente, deberán recogerse en un acta que se incorporará al procedimiento, ello además de las obligación genérica de registro de escritos y documentos recibidos en las unidades administrativas.

Debe tenerse en cuenta en el análisis de esta normativa que las bases de convocatoria de las subvenciones responden a una decisión unilateral de la Administración no condicionada por ninguna actuación previa de los particulares, y esta circunstancia es la que determina que los procedimientos de concesión de subvenciones se califiquen como iniciados de oficio. Sin embargo, las convocatorias de ayudas se limitan a fijar las reglas generales en virtud de las cuales el ciudadano podrá decidir impulsar el procedimiento administrativo mediante su solicitud, con la cual concreta, dentro del marco global, la ayuda que considera tiene derecho a obtener de la Administración.

El que las convocatorias de ayudas sean calificadas como procedimientos iniciados de oficio no desvirtúa el hecho de que los mismos se activan mediante la solicitud, documento que tiene un carácter esencial en la tramitación en la medida en que supone la concreción del “petitum” y recoge la declaración de voluntad del ciudadano mediante la cual se convierte en parte en el procedimiento. Ello hace que no puedan obviarse determinadas normas como la del artículo 71.3 citado, relativa a la mejora de las solicitudes. 

Esa transcendencia de la solicitud como documento que fija los elementos esenciales del procedimiento de concesión de la ayuda se refleja en la propia Orden de convocatoria de las ayudas objeto de la presente consulta, cuyo artículo 7.3, transcrito en el apartado I del presente informe, establece expresamente que la cuantía de la ayuda concedida no podrá superar la cantidad solicitada por la interesada.

Todo lo anterior nos lleva a la conclusión de que procedería no admitir la modificación efectuada en la solicitud, dadas las irregularidades existentes en la misma y, en consecuencia, en la interpretación más favorable a la continuación del procedimiento, tomar como cuantía solicitada para la ayuda la previa a la modificación efectuada, si la misma puede ser acreditada de modo fehaciente por la Unidad gestora  (ya se ha indicado la dificultad de determinar su contenido inicial), todo ello siempre y cuando el resto de la documentación solicitada se haya cumplimentado en plazo.

Por otra parte debe, asimismo, formularse al órgano gestor la observación de que resulta necesario cumplimentar correctamente los procedimientos administrativos recogiendo por escrito las intervenciones de los administrados en el procedimiento así como llevando a cabo el oportuno registro de los documentos aportados a las unidades administrativas.

Sin perjuicio de lo anterior y al objeto de fijar un criterio en la tramitación de este tipo de incidencias procedimentales, se procede a continuar con el análisis de la cuestión planteada.

III 
Del conjunto del expediente se deduce que la actuación desarrollada por la interesada se produce como consecuencia de un requerimiento formulado por la Administración, no de una alegación presentada por aquélla  a iniciativa propia en el curso del procedimiento, tal y como lo califica en su informe el Servicio de “.........................”.

De este modo en su comunicación de 20 de septiembre, el órgano gestor solicitó la personación de la solicitante para cumplimentar la cuantía de la ayuda solicitada, concediendo un plazo que expiró el 9 de octubre de 2000.

Dado que, según parece, la determinación de la cuantía se produce con fecha 3 de noviembre, en ese momento había finalizado el plazo concedido para la subsanación y en consecuencia de conformidad con lo indicado en el requerimiento de 20 de septiembre y en la propia Orden de convocatoria de las ayudas (artículo 5.3) sólo procedía la tramitación de una resolución decretando la caducidad y el archivo de las actuaciones.

En el caso de que en el expediente inicial se hubiese determinado una cuantía previa, la solución correcta hubiese sido tramitar la ayuda por ese importe inicial, no admitiendo la modificación del mismo con posterioridad al plazo concedido en el requerimiento de personación, siempre y cuando los restantes documentos solicitados se hubiesen presentado dentro de dicho plazo y en caso contrario (documentos aportados fuera del plazo concedido, como ocurre en el expediente objeto de consulta), proceder a dictar resolución decretando el archivo del expediente de conformidad con lo establecido en la Ley 30/92 y en las propias bases de convocatoria.

IV
Sin perjuicio de que como se ha indicado puede entenderse acreditado en el expediente que la modificación o fijación de la cuantía se produce como consecuencia de un requerimiento formulado por la Administración, resulta conveniente aclarar que la determinación de un elemento esencial del “petitum” como es la cuantía no puede considerarse modificable a lo largo de la tramitación administrativa, como parece sugerir en su informe el Servicio de “.........................”, ya que el carácter esencial de este elemento exige que el mismo resulte indubitado a lo largo de todo el procedimiento, puesto que en otro caso no sería posible realizar las distintas actuaciones que integran el proceso de formación de la voluntad de la Administración (estudios, valoración del importe de la ayuda solicitada, etc...), que dependerían de la intervención o no del solicitante modificando las condiciones de su petición.

En este sentido, debe indicarse que la referencia de la Ley 30/92 al derecho del interesado de realizar alegaciones en cualquier momento anterior al trámite de audiencia debe entenderse realizada a la aportación de elementos nuevos o precisión de datos o interpretaciones, pero no a la modificación de los elementos básicos de la solicitud que constituyen requisitos imprescindibles para la realización de los diversos trámites que integran el conjunto de la actuación administrativa, ya que en caso contrario se estaría dejando a la iniciativa de una de las partes la ejecución del procedimiento, puesto que la variación de los elementos de la solicitud obligaría a reiniciar la fase de instrucción.

De las consideraciones anteriores se deducen las siguientes

CONCLUSIONES
1.- El órgano gestor debe velar por la cumplimentación correcta de todos los trámites que integran el procedimiento administrativo recogiendo por escrito las intervenciones de los administrados en el mismo, así como llevando a cabo el oportuno registro de los documentos aportados a las unidades administrativas.

2.- No es admisible la modificación de la cuantía de la ayuda solicitada con posterioridad al plazo concedido en el requerimiento de subsanación, por lo que procedería tener la misma por no realizada y partir del importe inicialmente solicitado (en caso de ser identificable) siempre y cuando los restantes documentos solicitados se hubiesen presentado dentro de dicho plazo de subsanación. En caso contrario (documentos aportados fuera del plazo concedido), procede dictar resolución decretando el archivo del expediente de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en las propias bases de convocatoria.

3.-La determinación de un elemento esencial del “petitum”, como puede ser la cuantía de la ayuda que es objeto de solicitud, no puede considerarse modificable a lo largo de la tramitación administrativa, mediante el ejercicio del derecho a formular alegaciones recogido en los artículos 

35 e) y 79 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El citado derecho debe ejercerse en relación con la aportación de documentos nuevos o precisión de datos o interpretaciones, pero no respecto a la  modificación de los elementos básicos de la solicitud que constituyen la declaración de voluntad que formula el interesado al objeto de promover la actuación de la Administración.
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